
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintitrés  

 
REF. Pertenencia 
RAD. 11001310302620160037700 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la auxiliar de la justicia doctora YIRA 

MARCELA VERGEL MOLINA (consec. 12), se tendrá por aceptado el nombramiento 

al cargo de curador ad litem del demandado JOSÉ CASTRO y las PERSONAS 

INDETERMINADAS, en consecuencia, de ello se dispone por secretaria se proceda 

a la notificación y traslado de la presente demanda, conforme a los lineamientos del 

artículo 8 del Decreto Ley 2213 de 2022. 

 

Notificación que deberá realizarse como mensajes de datos a la dirección electrónica 

de la precitada profesional del derecho, con el envío de la providencia admisoria de la 

demanda, la demanda y sus anexos como LINK del expediente art. 291 CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE.  
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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